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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENEFuL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de ResponsabilEdad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -111-2018

PERSONAS           A DAVID MAUIHCIO ANDluDE luMIREZ y otros, a través de sus
N OTI FICAR apoderados,  LA COMPAÑÍA DE  SEGUROS  LA PREVISOm S.A[

Y LA ASEGUluDOlu SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A| a través
de sus apoderados.

TIPO DE AUTO AUTO DE PRUEBAS NO O28
FECHA DEL AUTO 16 de JULIO DE 2021, LEGAJO O6, FOLIO 1112
RECURSOS     QUE CONTlu  EL  AUTO  DE  PRUEBAS  PROCEDE  EL  RECURSO  DE
PROCEDEN REPOSICIóN       ANTE       LA      DIRECCIóN      TECNICA      DE/

RESPONSABILIDAD     FISCAL     Y     APELACION     ANTE     EL
DESPACHO DEL CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA
DENTRO    DE    LOS   CINCO    (5)    DÍAS    SIGUIENTES   A   LA
NOTIFICACIóN,  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO/
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY 610 DE 2000

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del día 22 de Julio de 2021.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,  desde  la  hora y
fecha fijada  hasta el  m¡smo día  22 de Julio de 2021 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-019 Versión:   02

AUTO DE PRUEBAS NUMERO   O28   DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL ADELANTADO ANTE LA ADMINISTFuCIóN

MUNICIPAL DE NATAGAIMA-TOLIMA, RADICADO NO 112-111-018

Ibagué-Tol¡ma,  16 de jul¡o de 2021

Los suscritos funcionar¡os de  conoc¡m¡ento y sustanciador adscritos a  la  Direcc¡Ón Técn¡ca
de   Responsabilidad   F¡scal  de  la  Contraloría   Departamental   del  ToI¡ma,`  en  virtud  de  la
competenc¡a   establec¡da   en   la   Ley  610  de   2000,   normas  concordantes  y  la   com¡sión
otorgada  med¡ante Auto de Asignac¡ón  NO  122 del  18 de septiembre de  2018,  proceden  a
estud¡ar la viabil¡dad  legal  respecto a  la  práct¡ca de unas pruebas requeridas por las partes
¡mpI¡cadas  dentro  del  proceso  rad¡cado  bajo  el  número  112-111-018,  el  cua'  se  adelanta
ante la Admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal de Natagaima-ToI¡ma, ten¡endo en cuenta  las sigu¡entes:

CONSIDERACIONES

Med¡ante  memorando  408-2018-111,  recib¡do  eI  O3  de  septiembre  de  2018,  la  D¡rectora
Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Medio  Ambiente,  envía  a  esta  D¡recc¡ón  Técn¡ca,  el  hallazgo
fiscal  número 82 del  28 de agosto de  2018,  producto de  una  aud¡toría  espec¡al  practicada
ante  la  adm¡n¡strac¡ón   mun¡c¡pal  de   Nataga¡ma-Tolima,  a  través  del  cual  se  precisa  lo
s¡guiente:

Que  la  adm¡nistrac¡Ón  munic¡pal  de  Nataga¡ma-Tol¡ma,  representada  en  su  momento  por
eI  Señor  Alcalde,  Dav¡d  Mauric¡o  Andrade  Rami'rez,  eI  Os  de  octubre  de  2013,  celebró  el
Conven¡o  de  Cooperac¡ón  No  O17,  con  la,Corporación  para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser
Humano   ``CORPODESARROLLOJJ,   d¡st¡ngu¡da   con   eI   NIT   900.420.288-0,   representada
legalmente  por el  señor WILLIAM  CAVIEDES TORO,  ident¡ficado con  la  C.C  No  93.335,985
de  Mariqu¡ta-Tolima,  cuyo  objeto  cons¡st¡ó  en  aunar esfuerzos técn¡cos,  adm¡n¡strat¡vos y
financieros  entre  el   mun¡c¡p¡o  de  Nataga¡ma-Tolima  y  la  Corporac¡Ón  para  el   Desarrollo
lntegral  del  Ser  Humano ``CORPODESARROLLO'J,  para  el  restablecimiento de 30  hectáreas
de  revegetalizac¡Ón  en  áreas  eros¡onadas  en  la  r¡bera  del  río  Grande  de  la  Magdalena,  en
``su    paso    por   el    munic¡pio   de    Nataga¡ma,    s¡n    ¡dent¡ficar   los   predios,    por   valor   de
$219.771.180.oo,  de  los  cuales  el  Mun¡c¡pio  aportó  la  suma  de  $199I791.990.oo,  y  la
Corporac¡Ón  la  suma  de  $19.979.190.oo,  en  b¡enes y serv¡c¡os,  hab¡éndose  establecido  un
plazo  para  su  ejecuc¡Ón  de  dos  (2)  meses y veint¡cinco  (25)  días,  contados  a  part¡r de  la
suscripc¡Ón  de  la   respectiva  acta  de  ¡nicio,  siendo  ésta   del   24  de  octubre  de  2013  y
des¡gnando  como  Superv¡sor de  dicho  Conven¡o  aI  Secretar¡o  de Agr¡cultura,  Ganadería  y
Medio Amb¡ente, señor Víctor Vizcaya Ortíz.

Que  poster¡ormente,  el  O7  de  d¡c¡embre  de  2013,  se  acordÓ  Ia  celebración  de  un  Otro  Sí,
al  refer¡do  Conven¡o,  para  ampliar  7  hectáreas  más  de  revegetaI¡zación,  ¡gualmente  sin
ident¡ficar los  pred¡os,  por el valor de $51.279.942.oo, de  los cuales eI  Mun¡c¡pio  aportÓ
$46.618.131.oo y Corpodesarrollo $4.661.181.oo, en  bienes y serv¡cios,  para  un valor total
deI  Conven¡o  de $271.0511122.oo,  para  revegetaI¡zar 37  hectáreasi   Sobre  el  particular
se  advierte  que  el  31  de  d¡c¡embre  de  2013,  se  presentó  el  ¡nforme  final  de  Superv¡s¡Ón,
aduciéndose   que   las   obligac¡ones  y   comprom¡sos   asum¡das   por   el   contratista   fueron
cumplidas  deb¡damente  y  rec¡b¡das  a  sat¡sfacc¡ón;  ¡gualmente,  el  m¡smo  31  de  d¡ciembre
de  2013,  se  firmó  el  acta  de  liqu¡dac¡ón  suscr¡ta  entre  eI  Alcalde  Mun¡c¡pal,  Contrat¡sta  y
Superv¡sor, señalándose que el  alud¡do contrato se cumpI¡Ó a sat¡sfacción.

Se  menc¡ona  que en desarro''o de la v¡sita técn¡ca y auditoría  efectuada,  se ev¡denció que
el  contrat¡sta  -  conven¡o  suscr¡to  por  el  mun¡c¡pio  de  Natagaima,  ejecutó  parc¡almente  la
revegetalizac¡ón  de  las áreas eros¡onadas  en  la  ribera  del  río  Grande  de  la  Magdalena,  tal
como se acordó,  según se detalla a  continuac¡Ón  en  las observac¡ones del  informe técn¡co

Aprobado 18 de íébrero de 2020 COPLA CONTROLADA
La cop¡a o impresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versíón actua1¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Guependo (1  ha), Vereda Yaco:  Pred¡o de Gent¡l  Castro (5  ha),  pred¡o de Ja¡ber Palomá
(1ha).

De otra  parte,  se  prec¡sa, que las incons¡stenc¡as presentadas por cada  rubro o ítem  en  la
ejecución de las activ¡dades acordadas en el Conven¡o  No O17 de 2013 y que dan or¡gen al
presunto daño patr¡mon¡al  por la suma de $195.405.656.oo, se ¡nd¡vidualizan así:

i.         ®   La   Adm¡nistrac¡Ón   Mun¡c¡pal   de   Natagaima   y   Corpodesarrollo,   incluyeron   en   los
¡nformes  de  avances,   superv¡s¡ón  y  final,   a  tres  (3)   benefic¡ar¡os  de   los  recursos  del
Convenio   O17   de   2013,   para  ``restablecer  o   sembrar"  8   hectáreas  en   predios   de  su
prop¡edad,   los   cuales   no   aceptaron   part¡cipar,   n¡   rec¡b¡eron   ¡nsumos   o   productos  deI
Conven¡o O17 de 2013,  por lo tanto no son  beneficiar¡os, como se evidencia en  las actas y
certificaciones   firmadas   por   los   presuntos   beneficiarios,   incurr¡endo   la   Administración
Mun¡c¡pal  en  un  presunto detrimento fiscal  por 'a suma de $58.605.648, al  cancelar
ocho  (8)   hectáreas  sin   haberse  sembrado  árboles  y  plátano  en   los  pred¡os  de  Ja¡ver
Paloma,  el  Resguardo  lndígena  de  T¡najas  y  eI  Cab¡Ido  lndígena  de  Balsillas,  pese  a  la
declaración  de  los  representantes indígenas;  es de anotar que  no  hay ¡nformes de control
y mon¡toreo por parte del superv¡sor, como se aprec¡a a cont¡nuac¡ón:

Cálcuk, de] va[or de las hectáreas hK) ejecutadas Convenio O17 de 2013
``   -`

a`¿i`:`:`i+` :t`   `3 '     :' ;`'4   '`^;<`tr:?P:`:^r}^J'+``¡t``r¥ühú*¿? ¥`.`¢`'`¡``Y*:';`{\,,f::tt:r`;`Íi\`;`<;\;¢;i`:.*:`;.
..+i ,  .-,- •T{' T'T._ `  'T
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''€'    '
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1,Jaiver Paloma  Paloma 1 7,325.706 7,325.706
ActaOO1/2018,   No                  fuebeneficiar¡odeIConvenio

2,  Resguardo 'J Tinajas" 2 7,325.706 14.651I412
Carta     14-04-18.     No          fuebeneficiariodeIConvenio

3.  Cabildo ``Bals¡llas 5 7.325.706 36.628.530
Acta       OO6/2018.       No      fuebenefic¡ar¡odelConvenio

--€   ''¡

t..                                                         ..;,,;,Í¥    /t}T`,:./``í`            .`.,.}`=;.``-.,`Í}`:`:i:`. ...\     ..-. *

Nbta 1:   Beneficiar-ios l,2 y 3 reportados por CORPODESARROLLO, nK) tienen esta condición

NDta  1=Se  tomaron  los  costos  por hectárea  (ha)  inclu¡dos y  pagados  en el Conven¡o  O17 de
2013

Vsita Técnica Contraloría DeDartamental del Tolinti

2.          La   Adm¡nistrac¡ón   Mun¡c¡pal,   sufr¡ó   en   un   presunto   detrimento  fiscal   por
$45.800.000.oo, al cancelar a CORPODESARROLLO por ítems no ejecutados como:  1.1.,
1.5.1      ``Cartografía   básicaJ',    li2.,    1.5.2   ``D¡g¡talizac¡Ón-Georreferenc¡ac¡ónJ',    1.4.,    1.5.3
``DocumentosJ',   implementos  que  eran   necesar¡os  para   las  actividades  de  sociaI¡zac¡Ón,

Iocal¡zac¡Ón,   talleres   y/o   para   proyectar   acciones   de   manejo,   monitoreo   en   las   37
hectáreas  restablec¡das,  documentos  e  ¡nformación  que  no  fueron  sum¡n¡strados  a  los
gobernadores  ¡ndígenas o agr¡cultores en[istados como  benefic¡ar¡os,  es de anotar que  no
hay   ¡nformes   de   control   y   monitoreo   por   parte   del   superv¡sor,   como   se   detalla   a
cont¡nuac¡Ón:

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.1          _    _1   ______-._   J_J:__J^  -1   Clr_T_rlJJt+  `+vL'J(+  `,  Li,,r^v.,-`,..  _y  ,~._   ___,______,_7     _

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tiavés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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CONi#ffi+OR íÁt:..£¡.^&¡^^\}J*:^.\:.)€!.:C.¡.¡l/,^./«áJ4-4,7u,-á75"

REG ISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad Fiscal CÓdigO-.  RRF-019 Versión=   02

entrega  de  estos ¡nsumos;  es de  anotar que  no  hay ¡nformes de control y mon¡toreo  por
parte del superv¡sor, como se aprec¡a a cont¡nuación:

Descrbc'Ó

RI:.r>;,;:`-é;^f3 '

it_'.lü'ó,lcohl*JrP~
E:'£k{úhtJtl+^'F}:Btia:

S   -\''-\

n_:_Qtooi'üCm i?'S•i¥

•`:.Í!Í,:: '.Q_* 9!djfpü.lá?:^i`¿;l'.Í#`€i,9O\`r:i|``+¿:,a,€TcLZl±Af=lp-`.`~1•:`8am.:>t`},. if:.¡SJi,:S:j'lS-•;_Lltib•`...•t =c;;i..^ü-_ü

Ó-h  '`l\`\t1O-ü,J. i 32l
:,.:,.. :.?::,i.:  f_•`i\:\...ü.ÜHq(a.l*) a:' -ü `*)\`. \--=>:`\. :,iütriri-w,--'.   :`^-

:'.   .o8SffiVA®t#\-.-:tP¿H_eÍÜ,_*PO , te¡`. 7:,.:+ ¥`:  , ;.`- t ;i`iú*9``-``..
'    8<m.

mm-,r`_

•.\¥8®`¿t?t:.=i
)+v B{

lii:2:,*ma;. "l
2,5 2,5 1775 1.597. 625 250 16 5.000 875.OOO 250.O OO bro msguado

2 2 l420 1.270 50O 170 132.000 7OO.OOO 200.000

3 3 2130 1.gl7. 000 750 250 198.OO O 19B.OOO 1.050.000 1.050.000 300.000

1 1 l243 1.118 700 25O 250 66.000 35O.000 1OO ,OOO

2,5 2,5 1243 1.11B 700 500 500 165.000 875.OOO 875.OOO 250.00O

2
':;:: Q i:-::

142O 1.278.OOO 500 45O.OOO 132.000 7OO.000 200.000 0 ra<üriú hsüym, ,":s®mbripn-,

1 1 710 639.000 25O 250 66,000 66.OOO 350.00O 350.OOO 1OO.OOO

2 ;_.,;ó:St_ 1420 `        ` 78J)OÓ 5OO 45O.OOO ó€0 200.000 O tb:-ó-bct,ffk-Bri'  i`-, o```r

5 355O ..r/; Z±,\.;3 95Jlti O , 1.25O 1.125.OOO 2OO 500.000 O b cr, b,dtmbri¢

1O,EUDENAGO  RODRIGUEZ,   VERED^  VELÚ 6
_.?\^-¡   t\:

4260 3.83l.000 1.50O 135O.000 396.OOO 2.100.00O 6OO.OOO O
retbtron hssmbpron`+-

1mo
Jü';

1 1 710 63 9.000 250 250 66.OOO 66.00O 3SO,OOO 100.OOO

12.PEDRO  GUEPENDO,VEREDA  COCA A 2 2 1120 1.27 00 500 50O 132 OOO 13 .000 70O,000 200.O OO

1 1 710 639 00 250 25O 66 OOO 00 350.000 100.OOO

5 5 355O 3,195 000 1.250 300 330 000 1.750.OOO 500.000

1 710 +~'€ _o-
25O 225,OOO ó6,"O 1OO.OOO O

`,:,ázS. 3,:2627_i'.:L. ;Í¿ój:; 9í#5_ 8.212.5I] O •--.-:    3 59_,8ri, 12.9 5O.0 0O
`1ü

5'OOO\ ? ;*  \._..¥.70O_lOO_O_ Vcr hfa mcs

A X BEHFIC" OS :`;ál,: '
;t,_ ,,, ' :¿J.3?3,7ü

_  _2,6?3,dOO §2' ooo \     - •    ,   -QOO,OOa

m I)®neÍ ) \   .   S',r i lZ.üo ti 2.OOO _  +Jm,il.ooo_ 2® 5.88O
- 3k¡45

®O
--J .'_^,  .  z.®op.otio- •            3*O O.OOO. _8O O,OOO

37 26270 1 .65l.700 9.25O 60.0 0O 10.50O.OOO

0 16 •1 l.278.OOO 1.35O,OOO 1.3SO.OOO 2.80O.OOO 3.7OO.OOO

5.          La  Admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal  de  Nataga¡ma  ¡ncurr¡ó  en  un  presunto  detrimento
fiscal por valor de $5,ZG2,OOO,oo, al cancelar los ¡nsumos AerrÍ,m,'en£as ÍBa,ia, Pa/,-n,
AAoJ^acrior,   femp/ac/onj7J,   como   lo  verificó  y   detalla   la   v¡sita   técn¡ca   en   el   Cuadro,   aI
confrontar y vis¡tar  los  pred¡os  presuntamente  sembrados  con  árboles  de  lgua  y  plátano,
fijados  en  el  presupuesto  deI  Conven¡o,  s¡n  que  e'  contratista  hub¡era  cumpl¡do  con  la
entrega  de dichos ¡nsumos;  es de anotar que  no  hay ¡nformes de control y mon¡toreo por
parte del superv¡sor, como se detalla a cont¡nuación-.

RiBRo 3 HEFLF`AhmrrAS DEL pREsipum COnh/EhDo oi7-20i

*É.é:tí=;<   `
l\

•`;;:j;\;  .::`r : :?:t`1\"`  ,
f.''l.Ü`... •3gooo         lS BA5-. t.\.:.y`

/ ,J  dl`-{`_;yio,",•\^\.$2g

.\ DQRA.`úlüo...)_.\
_1m i^  |cx#ERVACI"

S. -',:j
\'_,.lf- . \ ¡J`-J

.   ll'

l,.` \  :i.'    .:'+   :.Í_.t  ,  ;i-^:?t^,?=,r;     \..t'.£.j   . `..` Ée he rpo :\\:, ,, Be'n.g
' :--.l:.lJü

o`: :`-j Q Be:
. ,:'  ;,v,_¢,r'po > 'Bene

1,RESCuARm pocHARCO 3 212.500 120.000 62.500 50.000 libro resguardo

2,RESGuARm GUALERAS 2 170.OOO 96,000 50.000 40.00O

3,REsGuARm COCANA 3 255.000 144. 000 75.000 60,OOO

P 4.RESGUARm MERCADnJJO  EL pROGRESO
1 85.000 48.OOO 25,000 20.OOO

5.RESCUARm OuEBRADrrAs 3 212.500 120.000 62.500 50.000

6.RESGuARm puEBLO NUEvo 2 17O. 000 96,OOO 50.000 40.000
^rec¡bferon '"5un»•;émbLatoñ.` m

7.RESGUARCO LOS  ANGELES  LAS VEGAS 1 85.000 48. 000 25.000 20.000
a-`8,'RESGmRDo.`ri¡AJAs`lO` |:|```+ `.` ; ,: `:: .: ` `

_        q     -

-,:b`i 2 : •., :¡ ,í,`'::.f ít?o;ooo, +      - -. 96.000 _        .,     l

50.lOOO 1-.  ,- •-l,.'^.  '  a4O.000 .=      l
L m es benefEíar

y;v^Ó..cA
BnDO BA I:Süm § , '`: za``' `\ :P;=i€ >: |¿,``;j : ; ,  `}.J` :€. : \,.5J'

'a...;+,:i l 425. 00O -. •     = .`\:( 240.000 5:000,. -+   J`.,,rC  , •   ;.í  \  ^,h.:  100,OOO ' Nb e§ bé`neftia+

10.EUHNA® RODRIGuEZ,   VEREEA VELÚ 6 510.000 288.000 150.000 120.000
` rec¡bk,rof, ,nsui"sleriráron¢` /N)

11.NATANAEL GUEPENBO, VEREDA CCX=ANA 1 85.000 48.000 25.000 20.000

i2.pEmo GuEpENBo,vEREDA cocANA 2 17O.00O 96.000 50.000 40.000

i3.DA\m GUEpENm,vEREDA COCANA 1 85.000 48.000 25.000 2O,000

14.GENTIL cASTRO,VEREm yACON 5 425.000 240.000 125.000 100.000

•.v15JAmmhp|ÁLdüár:|  |;,Í,\`: <u`í``o  `:*`|'i    `  ``   .^.¿t;  ¿
+  t,'!`,,(u-r"  `  --" `- ;:: ítll:, Í:

í. ,.;:gíí,.,í-u+,,`;': Ví?h 85;00a ;   1,  ,-48.000
'  5r25,00Ü

•.^,',.     20.000a .» es benefiiclB+Jro     q

1,TOTAL REPOF{lADA X CORPODESARROl|O     YLüBEN:FmARIOS 37
'            ```..                      .

--; . i.776'qO P
¢,,\

•l-: ¡, .   j4O,OO¡-rv
o:;-9^2,5' 00`-'\\.=

2. Total valor no ejecLitado (menos 3 hX) benef ) 680,OOO 384. OO O 2OO.OOO 160.000 Ver Acta-formubr-o

3.cANTIDAD pRESipLEsTADA EN EL. COr\h/Er\m Ver C- 017-13

4.Far[ante entre to Drogramado y b eiecutado 2.465.000 1.392.OOO 725.OOO 580.000 5.162.000

`F"9e.n!eni.M§~*etiTé€.P.E.a"`CwgyP!yr`9.yP`r"Él.mF£.Re`*ma^"nnmf.g.I...¢.eJ U9`l#.`n`.üm`v|`w~.```"m` ,Í.m,n.m"* m. ,.``mu ®`.`^.``^by,``~.``..a``t`_`..``ü.`.v.``m`-.^mm,.`^mft,_``v..`.`".`.,.~ `n^mJ,` ti",..-."` , ``.` m.m.,.mm`.,.``.y...`_````m".^.y.^.`,...w `.ümy, v....

6.          La  Administración  Mun¡cipal  de  Nataga¡ma  ¡ncurr¡Ó  en  un  presunto  detrimento
fiscal  por valor de $39i1651085Loo,  a]  cancelar a[  contrat¡sta  mano c/e obHa €» cac/a
wna  c/e  /as  acf,-i,,'dac/e5  comfonme  se  deta'Ia   en   eI   Cuadro,   según   el   presupuesto  del
Conven¡o;  luego de confrontar y vis¡tar los  predios presuntamente sembrados con  árboles
de lgua y p'átano, es de anotar, que no hay ¡nformes de control y mon¡toreo por parte del
superv¡sor como se observa a cont¡nuac¡ón:

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La cop¡a o impresión de este docmento, le da el carácter de CCNo Conti'olado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La ve-rsión acüalizada y contiolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso=  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-019 Versión:   02

Balance  Financ¡ero según Acta de  Liqu¡dac¡ón:

Valor ini¿i-al  de]  Conveni'o 219.771.180

Valor adicional del Contrato 51.279.942

Valor Final del Convenio 271.051.122

Valor Pagado 159.833.592

Valor de la presente acta 86.576.529

Saldo 0

Aportes por parte de Corpodesarrollo no reflejados en el Acta de L¡quidac¡Ón:

Valor inicial del  Convenio 19.979.190

Valor adic¡onal del Contrato 4.661.181

Va'or Final deI Convenio 24.641.001

Valor Aportado 0

Es de aclarar, que no existe ev¡denc¡a de soportes donde se cuantifique el  aporte que h¡zo
la Corporación  para el desarrollo o ejecuc¡ón del conven¡o objeto de estud¡o,

Se  observó  así  mismo,  que  faltó  planeac¡ón  para  e'  proyecto  de  revegetaI¡zac¡ón,  dado
que   este   pr¡ncipio   tiene   como   objetivo   la   reaI¡zac¡Ón   y   cumplim¡ento   efectivo   de   un
contrato,  el  cual  conlleva  al  desarrollo  de  las etapas  necesarias  para  su  cumplim¡ento;  así
las   cosas,   la   p'aneac¡Ón   adecuada   en   todo   proceso   de   contratación   pública   es   el
cumpl¡m¡ento   real   y   efectivo   de   la   necesidad   a   sat¡sfacer,   qué   es   lo   que   se   quiere
contratar,  con  cuánto  recurso  se  cuenta,  cuáles  son  los  térm¡nos  de  la  ejecución,  cuáles
son  los  factores  que  inc¡den  en  el  desarro'lo  del  proyecto  que  se  va  a  realizar,  de  ¡gual
forma defin¡r y est¡mar los r¡esgos,  lo cual  generó ¡neficac¡a en los s¡gu¡entes aspectos:

-      El   objeto   contractual   fue   general, no   se   halló   en la  parte   precontractual ev¡denc¡a

alguna,  que dé cuenta  de  la selecc¡ón  de los pred¡os y e'  área de cada  uno de ellos en
que se desarrollaría el proyecto.

-    Teniendo   en cuenta que e'   desarrollo del   proyecto   ¡mpl¡caba la   s¡embra de árbo'es y

plátanos,   control   y   seguim¡ento   como   quedó   establec¡do   en   las   obligac¡ones   del
convenio  (cláusula  tercera),  el  térm¡no  de  ejecución  in¡c¡al  del  mismo,  se  consideró  en
dos  (2)  meses y veintic¡nco  (25)  días,  violando  el  pr¡nc¡p¡o  de  anualidad  toda  vez que
el  acta de ¡n¡c¡o se suscr¡bió el  24 de octubre de 2013I

-    De otra  parte no se ev¡denció sustentac¡Ón del valor del  presupuesto ofic¡al.

-    En   cuanto a los  factores que   ¡nciden en el   desarrollo   del   proyecto   no   se   ev¡denció

d¡seño  del  plan  de  establec¡m¡ento y  manejo forestal  o  agroforestal  para  garantizar la
sostenib¡I¡dad  y  v¡abilidad   del   m¡smo,  toda  vez  que  esta   s¡embra   se  desarrolló  en
predios donde hay ocurrenc¡a de ¡nundac¡ón  por él  río Magdalena.

-    Se  observó  que  en  el  exped¡ente  del  convenio  aportado  por  la  Alcaldía  Muri¡c¡pal  de

Nataga¡ma,  no reposan soportes de idone¡dad  que acrediten  capacitac¡ones adicionales
en  programas  relacionados  con  el  presente  contrato,  ¡gualmente  s¡n  aportar  ningún
t¡po de exper¡encia  ni capac¡dad técn¡ca,  económ¡ca y financ¡era de la Corporac¡ón  para
que   la   Adm¡n¡strac¡ón    Mun¡c¡pa'    hub¡ese   adjud¡cado   y   ejecutado   el    menc¡onado
conven¡o,  ¡nobservándose el  numeraI  2.4 de  los  Estudios  Prev¡os el  cual  determinaba y
just¡ficaba  la  necesidad y oportunidad de la contratacióni

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CNo Conti'olado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a ti'avés de la párina web en el espacio dedicado al SGC.
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AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CódigO:  RRF-019 Versión=   02

Es claro que si hay evidenc¡a de la sustentación del valor del presupuestQ  oficial  como se pyede
demostrar en el ¡nforme final de superv¡s¡Ón de fecha 31 de diciembre de 2013 el cual adjunto
donde se puede ev¡denc¡ar por med¡o de todos los registros fotográfico§ allí p/asmados de acuerdo al _
cronograma de ac+¡vidades. De ¡gual manera en el acta de /¡qu¡dac¡Ón se observa como ane¥o el
balañce  contractual  que corrobora  lo  anter¡ormente descr¡to.   El  pro~yecto se ejecutó con
recursos cuya fuent¿ de financ¡ac¡Ón  se denom¡na  RECURSOS RIBEREÑOS 4L RIO MAGDALENA
mot'ivo por el cual son recursos que t¡enen un part¡cular¡dad para su ejecución, en este ca_so es
que  no se pueden  ejecutar  en  un  lugar  dist¡nto  a  la  r¡bera  del  rio  magdalena_ y/o  sus
afluentes,  adicional a esto la ejecución tamb¡én estaba supeditada al plan PONCA "EI P/an de ma_n€jo

y   Ordenam¡ento   de   una   Cuenca"   exped¡do   por    corporac¡Ón   reg_ional   del   mggdaleng
CORMAGDALENA,  el cual es un plan que establece todos los requis¡tos y parámetros seguir para  la
ejecuc¡Ón de este t¡po de proyectos dentro del cual se puede ev¡denc¡ar el pl?n qe establec¡yi¡enty
ñianejoforestal o aároforiestál del proyecto que debe cumpl¡r una ent¡dad p_ara .su ejecyF¡Ón.,
¡nforimación que él ente de control no anal¡zó en el momento de estructurar la observac¡Ón de
aud¡toría.

Si bien dentro del expediente contractual  revisado no se puedo evidenciar soportes  que  acrediten  la
'idoneidad  Y exper-ienc'Ia  mín-ima  requerida  para  la  ejecución  del  objeto contractup/  e5 importante anotar.

que   en   su   njomento   la   administración   municipal   basados  en  el  princ¡.p¡o _d.e  planeaci¢n   c?ptra,ctual
éstructuro  un  riguroso  análisis  d? los soportes  y requisitos  para  la  ejecución  del c_opt_r_ato__el_E_u_!!_t_e_n_i'_a_po_r_

OBJETO  AUNA-R  ESFUERZOS  TÉCNICOS  ADMINISTRATIVOS  Y  FINANCIEROS  ENTRE  EL  MUNICIPIO  DE

NAIAGAIMA TOLIMA Y LA CORPORACIÓN  PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO  PARA EL-ÁiST;ABLECIMIENTO  DE  30  HECTÁREAS DE REVEGETALIZACION  EN ÁREAS EROSIONADAS EN  u RIVERA DEL

RIO GRANDE LA MAGDALENA EN SU PASO POR EL MUNICIPIO DE NAIAGAINA TOMNA, prueba de esto se

fundamenta en los documentos aportados con e/ cooperante tales como cop_¡a de la cámara !e fom_e!.c¡o. de i
fecha  15  de Octubre de  2013  dónde  su  objeto  social  establece  en  su  objetivo  g€neral:  Contribu-ir  pl
mejoramiento de cal¡dad de vida en aspectos sociale_s, _educa!.ivos, Fu/t.!ra/es, ec.on!micp?! recrEac¡onple5 I
d; los  afiliados  de  una  manera  ¡ntegrál  buscando  el  desarrollo  sostenible  para  tod_os.  Ad¡Eion?l  a  esto  e.l
contratista  aporto  certificac¡Ón  de éjecuc¡Ón  de contratos  anteriores.que sopori.an_ la exp?riencip  n.ecesar¡p

para  la  eje¿uc¡Ón  del  contrato  pára  lo  cual  nos  permitimos  adjuntar  la  informac¡Ón  anter¡ormente
relac¡onado como soporte de loafirmado.

La certificac¡Ón de ¡doneidad establec¡da,  por la  leg'islación Colomb¡ana, s¡ _fue cons_¡dErgda  pp,r la .-Ád;;-i;¡-:J¡i¡¿¡-Ón   Munic¡pal,   pues  según -ól  gbjetó-soc¡9l  _de lp  C?r.po.rac¡_Óp,   l.a  ?dm¡nisFra,ción s,¡_

óó;iiii con ia  garant'ía delque b cárporac¡Ón-gozaba de la ldo.ne¡dad,.sufiic-IentF b.ara sat¡sf!FE! la_ i-;i;éii-dad   deñn¡da   en   lás   estud¡ós   previCo5,   puesto   que   ésta,   sólo   se  adqu¡er€,  med¡apíe. el
-áó¡rió¿¡-ri¡¿nto,  y la  respect¡va  exper¡encia,  garantizpndo  así,  que  con  d¡cha  contratac¡Ón  se  sat¡sfaga

los fines del estado, establecidos en el objeto del contrato.

Así   las   cosas,   Ie   sol¡c¡tó   respetuosamente   val¡dar   d¡cha   ¡nformac!ó_n_..d_e_n_t!o_.d_e__l_a.~.!n^c¡qFnf¡Ta^-;resé-ntida.  '  Re¡teramos,   qui el  proyecto  sus€r¡Io,,  fu! ej€cutado  con,. RECURSO_S_ _RI_PE£ft_E_!_9_S af!.:_R,I? ,

rriÁ¡áóÁ-[ÉÑA,  razón  por  ¡a  ¿ual  el'  mC¡smo  se debía  ej_eFú_tar en  pred¡os cercanos  al  fuente  fluv¡al,  y

como tal hecho garantizaba la sostenib¡lidad y v¡abil¡dad.

Es  de  anotar  que  conforme  a  lo  establecido  en  eI  Artículo  2i2.1.1.1I7,1.  del  decreto   1082  de  2015,   el
Municipio  cumpl'ió  con  su  obl'igación  de  publicar  los  actos  contractuales emanados  de  la  administrac'Ión
mun'icipal  al  apl'icat-ivo  SECOP,  de  igual forma im vez ver¡ficada la página del sistema de contratación pública

SECOP se  puede determinar que el  aplicativo se encuentra  deshabil'itada de manera temporal motivo

por el cual no se puede ejercer en estr¡cta forma el derecho a la defensa toda vez que se debe esperar a
que vuelvan a habilitar la página para  poder corroborar o refutar loobservado por la contralori'a. Frente a
la afirmación  que ind'ica que no hubo objetliv'idad en  la  selección del  proponente y adjudicac'ión del contrato

es contrar-io a lo realizado por la admlin'istración munlicipal  puesto que el  proyecto se ejecutó  basado en  el
decreto 777 de  1992 toda vez que el  Municipio contrato la ejecución del proyecto con una ent'idad privada
sin án'imo de lucro y de reconoc¡da  idoneidad, cop el propós¡to de impulsar programas y actMdades de
interés púbico en ese caso AUNAR ESFUERZOS TECNICOS  ADMINISTRATIVOS Y  FINANCIEROS-ENTRE

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso._ _  ____1_   ___   _1   _^_^^;^  ÁaÁ;^hÁ^  al  Crtr`La copia o impresión de este aocumento, ie aa ei caTacicr ut,   i`u uuiiuuiauu   J  " uuv J.iv u, .._,_ .,_r__._____ f _ _
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tiavés de la página web en el espaoío dedicado al SGC.
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uno  de  ellos  en  que  se  desarrollaría  el  proyecto,  sumado  a  esto  se  suscr¡be  un  acta  de
mod¡ficación  del  O7  de  d¡c¡embre  de  2013,  práct¡camente  en  la finaI¡zac¡ón  de  'a  etapa  de
ejecuc¡Ón  ad¡cionándose en  cant¡dad  y valor,  por lo tanto  confirmamos  la  observación  deI
¡nforme  prelim¡narI

Con  respecto al t¡empo inic¡almente  pactado en  la  Etapa  de  Planeación  (Estud¡os  Prev¡os),
éste   sobrepasÓ   Ia   v¡genc¡a   correspond¡ente   al   2013,   al   pactarse   dos   (2)   meses   y
ve¡nt¡cinco  (25)  días  para  su  ejecuc¡ón  a  part¡r  de  la  suscr¡pc¡Ón  de  la  respect¡va  acta  de
¡n¡c¡o,  siendo  ésta  deI  24  de  octubre  de  2013,  t¡empo  pactado  ¡gua'hiente  en  la  c'áusula
sexta  del  conven¡o princ¡pal,  por lo cual  nos rat¡ficamos en  la observac¡Ón  ¡n¡c¡al.

Cabe resaltar que efectivamente en la etapa de planeac¡ón no hubo un presupuesto inic¡al,
al  haberse efectuado poster¡ormente en  la etapa de ejecuc¡ón  una ad¡c¡ón en valor y áreas
de  revegetal¡zac¡Ón  en  nuevos  pred¡os,  afirmando  en  su  objec¡Ón  el  señor  exa.lcalde  lo
sjhgriJe!rrNfr. `^£Qmo  se  puede  demostrar  en  el  ¡nforme  final  de _superv¡s¡Ón  de  fiecha  31  de
dic-iembre de 2013_...  .  De  igual  manera  en el  acta  de  liqu¡dac¡Ón  se observa  como anexo e/
balance contractual que corrobora lo anter¡ormente descr¡to.", argHm€rrHo m wí€pftatdo poT
este Organ¡smo de Control,  dado que la  obserVac¡ón se enfocó a  la etapa  de planeac¡ón y
no a  la  etapa de ejecuc¡Ón donde se  presentó el  ¡nforme final  de superv¡s¡ón,  así como en
la etapa  postcontractual donde se suscr¡b¡Ó el  acta de I¡qu¡dación.

En   lo   relac¡onado   al   Plan   de   Establec¡m¡ento   y   Manejo   Forestal   y   Agroforestal,   eI
Profes¡ona'  de Apoyo Técn¡co a  la  Comis¡Ón  de Aud¡torl'a en  e'  marco de'  Conven¡o O17 deI
Os  de  octubre  de  2013,  previo  a  la  realizac¡ón  de  la  evaluac¡Ón  en  cada  predio  detallado

por  Corpodesarrollo y Alcaldía  Mun¡cipal  de  Natagaima,  real¡zó  un  reconocim¡ento  técn¡co
de  la  documentac¡ón  ex¡stente  en  la  carpeta  del  conven¡o,  encontrando  que  no  ex¡stía
entre  otros  el  ``Plan  de  Establec¡m¡ento  y  Manejo  Forestal  y Agroforesta'" desconoc¡endo
que este referente técn¡coi¡entífico y de planeación es prenda de garanti'a  para cada  una
de  las  actMdades  que  demanda  o  ex¡ge  este  t¡po  de  reconversión  del   uso  del  suelo
r¡bereño,   donde  el   componente  forestal   preselecc¡onado   de  lgua,  samán   o  cachimbo
(árbol,  leñosa  perenne ), en asoc¡o con  la especies agrícola (plátano),  planeado en arreglo
agroforestal  mult¡propós¡to  debería  desde  un  pr¡ncip¡o  ¡mpactar  sobre  los  problemas  de
eros¡ón  y  b¡enestar  de  los  benefic¡ar¡os  enlistados;  metas  que  no  se  cumpl¡eron  en  gran
med¡da  por  el  re¡terado  y  corroborado  ¡ncumpI¡m¡ento  de  las  act¡vidades  diferente  a  la
socializac¡ón,  que  debl'a  haber desarrollado  CORPODESARROLLO y la Alcald,'a  Mun¡cipal  de
Natagaima.

El  ``Plan  de  Establec¡m¡ento  y  Manejo  Forestal  y  Agroforestal   PEMF-SAF'J  que  anexó  el
señor  Exalcalde  en  sus  objec¡ones  al  informe  preliminar,  en  pr¡nc¡pio  es  imprec¡so  y  de
carente r¡gor técn¡co para este caso que ¡ncluye SAF,  más cuando éste busca garant¡zar la
¡ntegrac¡ón   en   las   un¡dades   de   producción   y   empoderam¡ento   de   las   comun¡dades
¡ndígenas   y   agr¡cultores;    para   que   ellos   bajo   su   responsab¡I¡dad   s¡gan   el    manejo,
protecc¡ón  agroforestal,  b¡en  con  un  PEMF-SAF  elaborado  y  que  deberá  con  base  en  el
conjunto de labofes o técn¡cas s¡lv¡culturales a  ejecutar en  un s¡stema Agroforestal,  con  el
fin    de    establecer,    desarrollar,    mejorar,    conservar    lo    establecido    ``37    hectáreas
revegetalizadas  en  arreglo  SAF'';  ¡gual  su  contenido  detallará  las acc¡ones  requer¡das  para
prevenir,    m¡tigar,   controlar,   compensar   y   correg¡r   los   posibles   efectos   e   ¡mpactos
negativos   causados   por   fenómenos   como   sequía,   plagas   enfermedades   e   incend¡os
forestales.

Observaciones  aI  ``Plan  de  Establec-imiento  y  Manejo  Forestal"  anexo  en  las
objeciones presentadas por el señor Exalcalde al lnforme Preliminar:
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En  lo  expresado  l¡teralmente  por el  señor exalcalde ``Og,Íno c/g /a5 M€MJ'#cacy'ow€5 adg/a#Áac/a5por
e/  equi'po  de  audi'tori'a,  se  encuentra   el   procedimiento^de  verificac¡Ón   con   los  responsables  de   /a
coriuri¡dad en su momento, situación quó no da GARANTÍA, de la certeza del daño y e/ cumplimiento de los
requisitos  establecidos  en    la   Ley  610  de  2.000.'',  es  de  ac;+Hrdr,  que  ge  sNsc;rirtiHErcJn  AichHs  de
verificación   entre   el   Profes¡onal    Un¡versitar¡o   ¡dóneo   del    Ente   F¡scalizador   y   los   ex   y
representantes  o  propietar¡os  (resguardos  indígenas,  cab¡ldos  ¡ndígenas  y  agr¡cultores)
enlistados como benefic¡ar¡os de los  15 pred¡os reportados como el área donde se ejecutÓ
la  siembra  o restablecim¡ento de 37  hectáreas financiadas con  recursos del  Convenio O17
de 2013, comprobándose que se ejecutó parc¡almente el objeto contractual, cabe resaltar
que  la  Contraloría   Departamental  deI  Tolima  oficio  al  contrat¡sta  ``Corpodesarrollo  y  aI
Superv¡sor del  convenio que asist¡eran  a  la v¡s¡ta técnica  para  que ejerc¡eran  e'  derecho a
la defensa s¡n contar con  la  presenc¡a de ellos.

Es   dec¡r,   la   evaluac¡ón,   ver¡ficac¡ón   del   proceso   adelantado   por  e'   apoyo   técnico   del
profesional  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  su  fase  de  planeac¡ón  se
adelantó   previa  comunicación   a   CORPODESARROLLO,   Superv¡sór  del   Conven¡o  O17  de
2013,  Alcaldía  Mun¡cipal  de  Natagaima  y  'as  comunidades  como  agr¡cultores  citados  en
cada  una  de  las actas firmadas como soportes de  la ver¡ficac¡ón; todo con  la  part¡c¡pación
de    m¡embros    de    los    Resguardos    lndígenas    (Junta,    Gobernadores),    agr¡cultores
(propietar¡os),  siempre  en  presenc¡a  y  acompañados  por  los  func¡onar¡os  de  la  Alcaldía
Munic¡pal  de Natagaima.

Es   importante   expresar  que   ante   cada   resguardo   ¡ndígena   o   agricultor  citado   en   el
conven¡o,  el  func¡onar¡o  de  la  Contraloría   Departamental  deI  Tol¡ma,  entregó  cop¡a  del
conven¡o  y  expI¡co  con  detalle  las  activ¡dades,  metas,  cal¡dades,  cant¡dades,  productos  a
entregar por Corpodesarrol'o y presupuesto general y detallado.

Se  agregó  a   las  actas  firmadas  de  ver¡ficac¡ón   de  campo  en  cada   pred¡o,  el   reg¡stro
fotográfico  de  estado  actual  de  la  presunta  área  revital¡zada  en  arreglo  agroforestal  y de
los  part¡cipantes  de  los  gobernadores  y  comunidad  ¡ndígena  o  agricultor;  para  todos  los
efecto  que  'o  requiera  se  anexan  al  arch¡vo  de  la  auditoría  los  or¡g¡nales  de  las  actas
suscr¡tas   y   firmadas   por   los   que   intervin¡eron   en   la   v¡s¡ta   técn¡ca   de   ver¡ficac¡ón   y
confrontación,  por-Io tanto se confirma la observación.

En  conclusión,  Ia  observación  aludida  en  eI  ¡nforme  prelim¡nar se confirma  en  su total¡dad

por cuanto no exist¡eron  mér¡tos para  haberla desv¡rtuado.   (Fol¡os  l al  12).

Mediante  Auto  No  O86  del  25  de  sept¡embre  de  2018,  se  ordenó  la  apertura  del  proceso
de   responsab¡l¡dad  fiscal,   hab¡éndose  vinuclado   como   presuntos   responsab'es  fiscales,
para  la  época  de  los  hechos,  a  los  s¡guientes  serv¡gores  púbI¡cos,  personas  naturales  y
jurídicas:    DAVID    MAURICIO   ANDRADE    RAMIREZ,    ¡dent¡ficado   con    la    C.C   No
93,412.311   de   lbagué,   Alcalde   Mun¡c¡pal   de   Natagaima;   VICTOR  VIZCAYA  ORTIZ,
¡dentificado  con  la  C.C No  93.470.557  de  Natagaima,  Secretario de Agr¡cultura,  Ganadería
y  Med¡o Ambiente -Supervisor del  Conven¡o de Cooperac¡ón  No O17  de  2013;  WILLIAM
CAVIEDES  TORO,  ident¡ficado  con  la  C.C  No  93.335I895  de  Mar¡qu¡ta,  m¡embro  J'unta
d¡rect¡va   y   representante   'egal   de   la   Corporac¡Ón   para   el   Desarrollo   lntegral   del   Ser
Humano  CORPODESARROLLO,  en  Liqu¡dac¡Ón,  d¡st¡nguida  con  el  NIT  900.420,288-O  y/o

quien   haga   sus   veces,   Contrat¡sta   -   Conven¡o   de   Cooperación   No   O17   de   2013;
MERCEDES   CRUZ   REYES,   ident¡ficada   con   la   C.C   No   28.781.630,   m¡embro   junta
d¡rect¡va      de      la      Corporac¡ón      para      el      Desarrollo     lntegral      de'      Ser      Humano
CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dación,  distinguida  con  el  NH 900.420.288-0,  Contrat¡sta  -
Conven¡o   de   Cooperación   No   O17   de   2013;   SANDRA   LUCÍA   ALDANA   PADILLA,
¡dent¡ficada  con  la  C.C  No  65.737.763,  m¡embro junta  direct¡va  de  la  Corporac¡ón  para  eI
Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  en  L¡quidación,  d¡st¡nguida  con
eI   NIT  900.420.288-0,   Contratista  o-  Convenio  de  Cooperac¡ón   No  O17  de   2013;   LUZ
MARINA  PINEDA,  ident¡ficada  con  la  C.C  No  28.587.022,  miembro junta  directiva  de  la
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93.335.895 de Mariqu¡ta, y/o quien  haga sus veces,  miembro junta direct¡va, Contrat¡sta -
Conven¡o de Cooperación  No O17 de 2013;  MERCEDES CRUZ REYES, ¡dent¡ficada con  la
C.C  No  28.781.630,  miembro junta  direct¡va  de  la  Corporac¡ón  para  el  Desarrollo  lntegral
del  Ser Humano CORPODESARROLLO,  en  Liqu¡dac¡ón,  dist¡ngu¡da  con el  NIT 9,00.420,288-
0,  Contratista  -  Convenio  de  Cooperación  No  O17  de  2013;  SANDRA  LUCIA  ALDANA
PADILLA,   ident¡ficada   con    la   CiC   No   65.737.763,    miembro   junta   d¡rectiva   de   la
Corporac¡Ón    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano    CORPODESARROLLO,   .?n
L¡quidación,  distingu¡da  con  el  Nrr 900.420.288-0,  Contrat¡sta -Conven¡o de Cooperacion
No   O17   de   2013;   LUZ   MARINA   PINEDA,   ¡dentificada   con   la   C.C   No   28.587.022,
miembro  junta  d¡rect¡va  de  la  Corporac¡ón  para  eI   Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano
CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dación,  d¡stingu¡da  con  el  NIT 900.420.288-0,  Contratist~a  -
Convenio  de  Cooperac¡ón  No  O17  de  2013;     y    JOSÉ  ANTONIO  PALOMO  ACUNA,
¡dent¡ficado  con  la  C.C  No  93.336,425,  miembro junta  d¡rect¡va  de  la  Corporación  para  el
Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  en  L¡quidación,  d¡st¡ngu¡da  con
eI  Nrr  900.420.288-0,  Contrat¡sta  L  Convenio  de  Cooperac¡ón  No  O17  de  2013;  por  el
daño  patr¡mon¡al  ocas¡onado  al  munic¡p¡o  de  Natagaima-Tolima,  en  la  suma  de  C¡ento
Noventa   y  Gnco   Mi'Iones   Cuatroc¡entos   Cinco   MiI   Se¡sc¡entos   C¡ncuenta   y   Seis   Pesos
M/CTE  ($195.405I656.oo),  correspondiente  a  las  falencias  y/o  falta  de  ejecución  del
Convenio de Cooperación  No O17 de  2013 y teniendo en  cuenta  las razones expuestas en
precedenc¡a.

Igualmente, como terceros civilmente  responsables,  garantes,  se encuentran vinculadas
las  s¡guientes  compañías  de  seguros-.  -  Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA  SIA,
dist¡nguida  con  el  Nrr 860.002.400-2,  quien  el  21  de enero de  2013,  expidió el  Seguro de
Manejo  PÓI¡za  Global  Sector  Ofic¡al   No  3QQQQ±±  con  vigenc¡a  del   19-01-2013  al   19-01-
2014,   amparándose  allí  los  fallos  con   responsabil¡dad  fiscal   en  que   pud¡era   incurrir  la
admin¡straclión   munic¡pal,   en   espec¡al   los   cargos   de  Alcalde   Mun¡c¡pal   y  Secretar¡o   de
Agr¡cultura,  entre  otros,  s¡n  límite de  cuantía,  señalándose  además que  d¡cha  pól¡za  daba
continuidad  al  Seguro  de  Manejo  Pól¡za  Global  Sector Oficial  No ±QQ±±SL adquirida  en  la
vigencia  2012,  para  los  m¡smos  fines  y  por  un  valor  asegurado  de  $20iOOO.000.oo;    y
Compañía de Seguros Aseguradora  Solidaria de Colomblia, d¡stingu¡da  con  el  NTr
860.524.654-6,  quien  el  23  de octubre de  2013,  expidió  la  Póliza  Seguro de Cumplim¡ento
Entidades   Estatales   No   480-47-994000023449,   adqu¡rida   por   la   Corporación   para   el
Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  y  asegurando  al  mun¡c¡pio  de
Natagaima-Tolima,  estableciéndose  como  objeto  de  la  garantía  el  pago  de  los  periu¡c¡os
derivados  del  incumpl¡miento  de  las  obligaciones  a  cargo  del  contrat¡sta  en  virtud  del
Convenio  de Cooperación  No  O17  del  Os  de octubre de 2013,  referente a  aTnar esfuerzos
técn¡cos    adm¡n¡strat¡vos    y    financieros    entre    el    municipio    de    Natagaima-ToI¡ma    y
CORPODESARROLLO,  para  el  restablecim¡ento  de  30  hectáreas  de  revegetación  en  áreas
erosionadas  en  la  r¡bera  deI  Río  Magdalena,  en  su  paso  por  el  cit:ado  Mun¡cipio;  por  el
daño    patrimon¡al    ocas¡onado    al    mun¡cip¡o    de    Natagaima-ToI¡ma,    en    la    suma    de
$195.405.656.oo   (fol¡os 795 al  820).

Frente  a  la  decis¡ón  adoptada,  esto  es,  contra  el  alud¡do  Auto  de  lmputación,  se
presentaron   los   respect¡vos   descargos,   se   allegaron   algunas   pruebas  y  se   sol¡citó   la
práct¡ca de otras, tail y como se ind¡ca a continuac¡ón:

- El señor DAVID MAURICIO ANDRADE RAMÍREZ,  representado por su apoderado de
confianza  ANDRÉS  LEONARDO  RUBIO  CALDERÓN,  según  comun¡cación  con  rad¡cado  de
entrada  CDT-RE-2021-00002292  deI  24  de  mayo  de  2021,  presenta  los  argumentos  de
defensa,  los cuales se estud¡arán  o analizarán  debidamente  prev¡a  la  dec¡sión  de fondo, y
frente al tema probator¡o solic¡tai.  1-Que se tenga en cuenta el afiche or¡g¡nal que le fuera
entregado  a  su  mandante  cuando  se  hizo  la  soc¡aI¡zac¡ón  del  proyecto  con  el  ánimo  de
demostrar la v¡gilancia y control  sobre  la  ejecuc¡ón y el  desarrollo de esa  act¡vidad,  el  cual
adjunta|  2-  Que  se  ordenen  y  practiquen  las  s¡guientes  pruebas  por  ser  conducentes,
pert¡nentes  y  út¡les  para   desv¡rtuar  lo  dicho   por  la  Contraloría:   211-   Se  realice   mesa
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso: RF-Responsabilidad Fiscal'inoesposiblehacerloscomparecer  separaquerec¡basustest¡monio(fol¡os9 CÓd-Igo=  RRF-019 Vers-IÓn:   02.
/qíáJ4-b r *47ááód-ind¡candoque  sdeNatagaima,

com¡s¡one  al  Juzgado  o  Personería51-967).

-  El  señor  WILLIAM  CAVIEDES TORO,  representante  legal  de  la  Corporec¡ón  para  el
Desarrollo  lntegra[  de[  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dación,  miembro junta
d-irect¡va,  Contrat¡stá - Conven'io de Cooperación  No O17  de 2013,  med-Iante comun¡cac¡ón
CDT-RE-2021-00002291  deI  24  de  mayo  de  2021,  presenta  los  argumentos  de  defensa,
los  cuales se estudiarán  o  analizarán  deb-idamente  prev¡a  la  dec¡s¡Ón  de fondo, y frente  al
tema  probator¡o  sol¡cita:  1-  Que  se tengan  en  cuenta  los .documentos adjurtos,  a  saber:
1.1-Plan  agroforestal,  1.2-Actas  de  entrega  de  árboles,  Insumos y  herram,entas,  y  1.3-
Plano  georreferenciado  con  coordenadasi  2-  Que  se  ordenen  y  practiquen  las  siguientes
pruebas   por   ser   conducentes,   pert¡nentes   y   út¡les   para   desv¡rtuar   lo   d¡cho   por   la
Contraloría=  2.1-  Se  realice  mesa técnica  aclarator¡a  para cotejar las pruebas encontradas
por el  ente fiscal¡zador y las presentadas por los imputados;  2.2- Ordenar v¡s¡ta técnlica  a
los   predios  y   resguardos   que   si   fueron   reforestados;   2.3-   Se   ordene   escuchar   en
declaración  a  los  señores  Hernando  Guarnizo,  Ol¡ver¡o  Apache  y  AníbaI  Tole  (folios  968-
1076)|  De  otra  parte,  se  observa  que  en  forma  extemporánea;  valga  decir,  fuera  del
térm¡no concedido en  la  ley para  presentar los descargos frente al Auto de lmputac¡ón,  el
señor Will¡am Cav¡edes Toro, según comun¡cac¡ón CDT-RE-2021-00003111 del  Ol de jul¡o,
solic¡ta  a  la  Contralorl'a  que  se  real¡ce  una  mesa  técnica  para  aclarar  las  imputaciones
real¡zadas  o  donde   pueda   demostrar  con   la   mayor  transparenc¡a   la   ejecuc¡ón   de   las
act-Iv¡dades a  toda  cabalidad y que se tenga  en  cuenta  que ya  ha  sol¡citado la  práct¡ca  de
una  nueva vis¡ta técnlica  para  demostrar que s¡  se ejecutaron  las activ¡dades del  Convenio
No O17 de  2017  (fol¡os  1080-1081).

-  La señora  MERCEDES CRUZ REYES, miembro junta direct¡va de la Corporaclión  para el

Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano  C,ORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dac¡ón,  represFntada

por su  apoderada  de ofic¡o  MARÍA JOSE  BESSOLO ALFARO,  por med¡o de la comunicación
con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2021-00002182  del   18  de  mayo  de  2021,  rad¡ca  los
argumentos  de  defensa,   los  cuales  se  estudiarán  o  anal¡zarán  deb¡damente   prev¡a   la
dec¡sión  de  fondo,  y  frente  al  tema  probator¡o  no  aporta  n¡  solicita  la  práct¡ca  prueba
alguna  (fol¡os 911-913).

-   La   señora   SANDRA   LUCÍA   ALDANA   PADILLA,   m¡embro   junta   d¡rectiva   de   la
Corporac¡ón    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano    CORPODESARROLLO,,    en
L¡qu¡dación,  representada  por su  apoderado de confianza  PEDRO  NEL OSPINA GUZMAN, a
través  de  correo  electrónico  radicado  con  la  entrada  CDT-RE-2021-00002892  del  17  de
junio de  2021,  presenta  los argumentos de defensa,  los cuales se estudiarán  o anal¡zarán
deb¡damente  previa  la  decis¡ón  de  fondo,  y  frente  al  tema   probatorio  solic¡ta  que  se
tengan  en  cuenta  los  sligu¡entes  documentos  que  adjunta|.  1-  Declaración  extra juic¡o  del
señor  Will¡am  Cav¡edes  Toro,  2-  Renunc¡a  a  Junta  Direct¡va  de  CORPODESARROLLO,  3-
Acta  de  constlitución  de  CORPODESARROLLO,  de  fecha  20  de  enero  de  2011,  4-  Acta
extraordinaria   de   CORPODESARROLLO   del   23   de   enero   de   2013,   donde   se  trataron
asuntos  como  la  reorganizac¡ón  de  la  Junta  Directa,  renunc¡a  de  la  señora  Sandra  Luci'a
Aldana  Padilla y desvinculación  del  señor José Antonio  Palomino Acuña,  por inasistenc¡a  a
las asambleas, 5-Certjficación  [aboral, y 6-Poder (foI¡os 882, 883,  1087-1099).

-  La  señora  LUZ  MARINA  PINEDA,  m¡embro junta  d¡rect¡va  de  la  Corporac',ón  para  eI
Desarro" Integral  del  Ser Humano CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dación,  por  med¡o  de  la
comunicac¡ón radicada bajo el  número de entrada CDT-RE-2021-00002881 del  16 de jun,io
de  2021,   presenta   los  argumentos  de  defensa,   los  cuales  se  estud¡arán  o  anaI¡zaran
deb¡damente  prev¡a  la  decisión  de  fondo,  y  frente  al  tema  probatorio  solic¡ta  que  se
tengan  en  cuenta  los  sigu¡entes  documentos  que  adjunta:  1-  Ofic¡o  del  O9  de  j"  de
2013,    dirig¡do   por   la   señora    Luz   Mar¡na    Pineda,   al   señor   Will¡am   Caviedes   Toro,
manifestándole que su  estado de salud  es del¡cado,  2- Ofic¡o del  13  de julio de 2013,  por
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REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA P-Rab'ilidadFiscal mcTlcA DE pRUEBACÓdigO:RRF-019S

Vers'ión:  02
(:.!;:,I^`:,'`.ús*!,'`` i}<`¡. :oi.i,.I.+./qffbt"~f47áft/personasdedetend¡entesalacustod¡a,explotdelosb¡enesordenacumpl¡refic'ienc'iaecono Proceso. RF-  esponsrechoprivadoquemanejen  o  adm-inadecuadaycorrectaadqu¡s¡c'ión,planeac¡ón,enajenac'ión,consumo,adjudlicapúblicos,asícomolarecaudac¡ón,malosfinesesencialesdelestado,consumía,eficacia,equ'idad,¡mparc'ial'idad,

¡stren   recursos  o  fondos  públ'icosac'ión,conservac'ión,adm¡nistrac',ónción,gasto,¡nvers¡Ónydisposic¡ónejoeinvers¡Óndesusrentasejec',Ónalosprincip¡osdelegal-idadmoralidad,trasparencia,publ-ic¡dad///y

valorizac-ión de los costos ambientalesI

En  este  sent-ido,  ha  de tenerse  en  cuenta  que  como  el  proceso  de  responsab-il¡dad  fiscal
que   se   adelanta   debe   contar   con   un   mater¡al   probatorio   que   le   permita   tomar   las
dec¡s¡ones  que  en  derecho  corresponda  y  en  v¡sta  que  algunas  de  las  partes  aportaron
mater|Ial  probatorlio  para  aclarar y/o  just|Ificar  los  hechos  que  motivargn  el  in'ic¡o  de  este
procedim'iento,  Ias  m¡smas  (documentos  probatorios  aportados),  seran  valorados. ,en  el,
momento oportuno; esto es, antes de adoptar una dec¡s¡ón de fondo, dando aplicacion asi
al  artículo  22  de  la  Ley  610  de  2000,  que  sobre  este  aspecto  seña'a:  Neceslidad  de  la
prueba. Toda providencia d¡ctada en el  proceso de responsab¡lidad fiscal debe fundarse en
pruebas  legalmente  produc-idas  y  allegadas  o  aportadas  al  proceso  (Concordante  con  el
artículo  164 de la  Ley 1564 de 2012).

Frente   a   los   principios   de   la   actividad   probator'ia   debe   advert¡rse   que   la
conducenc-ia de éstas es la comparac'ión  entre el  medio probator¡o y la ley, a fin de saber,
s¡  el  hecho se puede demostrar en el  proceso, con el empleo de ese med¡o probatorio;  es
decir, la idoneidad legal que tliene una prueba para demostrar determ¡nado hecho.

En  cuanto  a  [a  pert¡nenc¡a,  debe  dec'irse  que  es  la  adecuac¡ón  entre  los  hechos  que  se
pretenden  llevar  al  proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras
palabras,  es  la  relac¡ón  de facto  entre  los hechos  que  se  pretenden  demostrar y el  tema
del  proceso.

Y respecto a la  utillidad en térm'inos generales, impl¡ca su capac¡dad procesal  para produc"
certeza  o  poder  de  convenclimiento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,  esto  es,  si
éstos  van  a  ser  útiles  para  resolver  el  caso  en  part¡cular.  Una  razón  de  inut-ilidad  de  la
prueba   es   la   superabundanclia,   es   dec-Ir,   cant¡dad   exces-iva   de   elementos   de   prueba
refer¡dos a' mismo hecho.

Ha  d¡cho  el  leg¡slador respecto de  las característ¡cas de las pruebas \`(...)  en e/ sen£7-do crieHqau :lF:Ocoeln :€ugc+SelndF#l sleCbpVrCe+¢a;-d_:_:-!a -Íp_`r_-uJ`e,-E^á:-I+já : ¡p;e^É!nce n!C:faa dnea ;aO;i i e!veaCrhnOoSs g aitae rfae rdd: ld
qpureo;easoC,O npaeur:':;:dg ffi.P; ;* :sfe_rf_ ±iS+J^áe^;:::Si¡rn::, -:,Sa7acP:an #nacrñi :l¡ec:: rDneO¿¡ naelnateVs:rdsaodn
PsroObC:eS7ósPehreuc; ::gou¡j'eatoP'JJiW;r;c-¿s"a ñ ; ;t-;!-ó,ie -? :_u_ i_V_eZ _S^O_n i OA:, íu!n ¡ CiOSaPc:2ft::aernatreS; e:hOons
SdOoD:e :OaSran£:lrleus5 ;nUJsCeLpua:aC¡ieP::--ü';: ' --sí ,jl: -ÉriÍ_b_a_ |!_O^S_+!u!:n^a :Satafbal%h:rán h:p:sf;tSa
acOoSm pCiaertaaC%ernetSe  :;5eCnPoasI :a; ' C;;ocrás¡í uJ-n_o± _-L¿:O!l!;_ ÉnjÉ:#¡nn¡er:tnóhi:::nO €qe#:iatdaomeb#éeni :;:::tsao
C¡On%oP:edLud::nC::,C pauUeC: ':ea ;: sr:ñ d ;-ástÉ.¿;me_n_:f _d_e!_ú_!!f:^O.bj+erti:,a5ceñHa!a,:nOaern4 Iealr¡PórnOCdeeS;a
lncCoOmnoaup¡:nntedlePaucCc;# ;aa. c-oCníi;cu;pcu!iu;ái-;;i:J; iireciarse a-través de una relaCión de la
-prueda con los hechos (pert¡nenc¡aJ'.

\a uÑ+ti+dad de la pr uftbtik€ne u+e .V er . COr " o - o f!  a_ P 2 r¥_q^ uJe^ IP fu, :ndr:^l!eiVr:^r i: lI H#rr¡Oa;:SeOn Po:rroaslcau #:;::aeui ufi: £e V±rueGaurac;lk:z-a `F i ¿_si_' ,h i_-c_¡i:=;_á^n: _e !! ^a!n+!m : a! ei¡nfiau7n C%:Inpa r#Oef]gurd%:#aaláae nD::reObSa
Ctué##lilnroesl, TleJ apCodL#aánLr;áLuCeLcaedUo-r'Vñe¡ '-á:;ñe;á¡;-¡J;to  del  juez  que  determ¡nada  Prueba

conlleva'a

Es  deciL  que  los  elementos  aduclidos  al   proFeso  con  la  ¡ntenc¡ón  de  demostrar  c¡erta
c'ircunstanc¡a,  deben tener la vocac|IÓn  de servir para  el fin  conceb¡do, tal  como es el  caso
de llevar convencimiento al funcionario fallador;  pero cuando d'icha  prueba  no es út"  para
brindar  clar'idad   a   la   mater-ia  entonces  se  torna  superflua.  Asíi.   "..,/a  prL,eba  €5  ,-múf"

1  LÓPEZ BLANCO,  Hernán Fabio,  Procedimiento Civ¡l-Pruebas, Ed, Dupre Ed¡tores, Bogotá

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado a1

D.C.I  2001 '  Pág.  59-60.
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REGISTROiAUFTROQUn:a:i:dCa=EF=s=aiu"=ÓId:gAo=RER:_Ro=9EBASvers.ión :  o2

/nnS/nna/aar,Se/nOSOdede,5llo(2

{:.g:¡^*.=^^`.5X :^l :?`:¡. ¡(',i.¡t,t^.lqtgJ4-4,ra4qááWene'informe t¡ncumpl|,dos.b)med',antelaReControlF'iscalacadém¡caespeelConveniode¡nternasyexteremuit'ióycomd¡ferentesfechMun-icipal,losresguardo,cabsobrelasact¡vencampoyelResoluciónNotécn-ico-científiejecutólasiedelosrepresreportados,labenefic'iariosdNatagaimayllalabordesarr®Lacomha),RdelPrha),R Proceso. R  -  espoécn-icofinalelaborado  por  la  comlis¡ón  auditorE  cuáles  fueron  los  ítem-LaContraloría,paralaatencióndeladenunciaencuestlión,com.islionsoluciónNO160de2018,alosfuncionar-iosdelaDlirecc¡ónTécn,cadyMed'ioAmmbliente,dadasuidone'idadporlaexperienc'iayformac-iÓcializada,comoconstaenlosinformesyhojasdevlida,paraqueaud¡taraCooperaciónNoO17delOsdeoctubrede2013,bajotodalanormarnasic)-LaContraloría,atravésdelosauq¡torescomlisionados,notificun¡có(oficios,citaciones,¡nformeprelimlnar,'Informedefin¡t¡vo),.?asypormedliosdist-,ntosalosrepresentantesdelaAdmin¡stracioprop-ietar-iosdelos15pred-iosreportado:,comun'idadindígenadecadildo,a``CORPODESARROLLOJJyalSupervlsorde'ConvenlioO17de201|Idadesprogramadasyquedemandoensumomentolaevaluacióntécn¡procesoaudlitor.d)-Enabrlil16de2018,laContralor.ía,mediantelaciFa160de2018,autor¡zódesarrollarlaevaluac-ióntécnicacontodoelrigocaymetodológicoquebr-indalas¡Mcultura,labotánlica,lasáreasdondembra`orestablec¡mientode37hectáreas,perosiempreconlapart¡c¡pacientantesdelaAdm¡n¡strac¡ónMun¡c¡pal,proplietariosdelos15predicomunidad'indígemdecadaresguardoycab¡ldoquefigurabancoelosrecursosdelConven¡oO17de2013,firmadoentreelMun-ic¡plioacorporac¡ónsinánimodelucroCorpodesarrolloiEntrelospart'ic¡pantesolladatenemos,ademásdelosfuncionar¡osdelaAlcaldíadeNataga'imai.un¡dadyautor¡dadesdelosreguardos'indígenas:ResguardoPocharco(esguardoGualeras(2ha),ResguardoCocana(3ha),ResguardoMercadogreso(1ha),,ResguardoQuebrad¡tas(2.5ha),Resgua[doPuebloNuevoesguardoLosAngelesLasVegas(1ha),ResguardoT-inaJas(2ha).

La comunidad y autoridades del Cabildo Balsillas (5 ha)

®     Agr-[cultoresi.  Vereda  Velú-.  Pred¡o  de  Audenago  Rodríguez  (6  ha),  Vereda  Cocanai.
Predlio  de  Natanael  Guependo  (1  ha),  pred¡o  de  Pedro  Guependo  (2  ha),  pred¡o
Dav'id  Guependo  (1  ha),  Vereda  Yaco:  Predio  de  Gentil  Castro  (5  ha),  pred¡o  de
Ja¡ber Palomá  (1ha).

e)-  La  comislión  de aud¡toría,  social¡zó y expI¡có detalladamente con  partlic¡pac¡ó.n y aporte
de  los  representantes  de  los  resguardos  ¡ndígenas,  cab¡ldos  ¡ndígenas  y  agricultores  o
beneficliarios   enllistados  en   el   Convenlio   O17-2013,   las   obligaciones   de   las   partes  y  el
presupuesto    in¡c¡al     más    el    adlic'ionado    que    pagó    la    adm'inlistrac'ión     mun-ic¡pal    a``CORPODESARROLLO'J,  por  los  s'iguientes  se¡s   Í6,  granc/es  rw4nos  ,'  J,   Canrograf,Za,'  2,L`IanOsgE£o=EpSa## LrH9#o;esPtUaTc¡¿Un; Scl€±ruFEC5; :=3: ^-HÉ±r.rá-É!enC:itéahS; i4 'i ñMarno3udn€id3db rai¿s5' p:gsft3#aH3s
lanfiécuhmesO,S cPaa#o¿:a firiFal U_f5cLaap5%:.i'íia :!=?É€_5í l_ _±áLe_Sfáf¿.iriÉÉ^u=Oi : <a €:a<p<COdEuD#=dnaeda d: gSn , Pe]reeSuucn-i+6OnS,

hechos,  productos e irregular¡dades encontrados desde las fases de planeac¡ón, eJecuc¡óT,
supervis'ión  del  conven'io y que  influyeron  en  el  no  cumpl'imiento  del  objeto  del  Convem
O17 de 2013 y que a la vez hoy siguen s¡endo el soporte de los hallazgos de aud¡toría con
¡nc'idenc'ia  d¡sc-iplinar'ia, fiscal y penal. f)-Todas  las actuac¡ones,  evaluaciones de  campo  e
¡ntervenciones  de  reunliones  están  soportadas  con  actas  fechadas,  firmadas,  registradas
con   fotografías   e   informes   prelliminares,   defin'it¡vos,   como   consta   en   el   arch-ivo   y
expediente   -instituc¡onal   de   la   Contraloría   Departamental   del   ToI¡ma   e   -instituciones
externas   como   Procuraduri'a,   Fiscalía   y  Concejo   del   MTn¡c¡plio.     g)-   En   cuanto   a   los
cálculos  del  detr¡mento fiscal  ha  de  dec'irse  que  se organizaron  por ítems y  por cada  uno
de  los  benefic¡ar¡os  c¡tados  en  diferentes  documentos,  ¡nstlituciones  que  tratan  con  el
conven¡o,  de  manera  que v'isib|,l'izara  las  omlisiones y  act¡v¡dades  que  eJecutaron  y  cuales
no  en  cada  una  de  las  etapas  de  planeac'ión,  soc¡alización,  ejecuc'ión,  adm'in¡stración  del
recurso económ-ico o en  b¡enes que estaban  a cargo del Convenio de Cooperaclión  No O17
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3|  Respecto a que se ordene escuchar en declarac'ión a  los señores Víctor V|izcaya Ortíz y
W'illiam  Caviedes,  en  su  calidad  de Superv'isor y Contratista del  Convenio  No O17  de 2013,
respectivamente,  para que depongan sobre los hechos del  hallazgo (prueba requer'ida por
el  apoderado de confianza del señor Dav¡d  Mauriclio Andrade Rami'rez y por el señor Víctor
Vizcaya  Ortíz),  debe  señalarse  que  resulta  improcedente  e  'impertlinente  la  práctlica  de
d'icha  prueba,  en  el  entend-ido  que estos m'ismos c¡udadanos ya  aparecen  'involucrados de
manera  d|Irecta  al  proceso  de  responsabil'idad  que  nos  ocupa,  er, cal'idad  de  presuntos
responsables  fiscales,  a  qu'ienes  se  les  reciblió  la  respectiva  version  l'ibre  y  espontánea,
qulienes han estado atentos al desarrollo del  procedlimiento y han controvert¡do también el
Auto  de  lmputac-ión,  esto  es,  no  podría  ahora  el  ente  de  control  actuar en  contravía  del
deblido  proceso,  porque  se  'incurrllría  en  el  cambio  de  roles  que  ya  están  deb¡damente
determinados.

4-  Con  re[ación  a  la  petlic¡ón  efectuada  de  que  se  ordene  escuchar  en  interrogator¡o  de
parte y/o testimonio a todos y cada uno de los c¡udad.anos entrev-istados por el func-,onar¡o
Omar   Fernando  Torres   Lozano,   como   consfcuencia   de   la   com¡sión   hecha   med¡ante
Resoluc'ión  160 de 2018, con el  propós¡to de eJercer el derecho de contrad¡cc-ión y defensa
ya  que  sus  testimonlios  fueron  recib-idos  pero  a  pesar  de  haberse  corr¡do  traslado  del-informe   no   se   nos   perm'it¡ó   controvert'ir   lo   d'icho   por  ellos   (prueba   requerlida   por   el

apoderado  de  confianza  del  sF,ñor  Dav¡d  Maur'ic-io  Andrade  Ramírez),  debe  lind¡carse  que
en  este  caso,  se  dará  apl-icacion  al  artículo  212  del  Cód-Igo  General  del  Proceso,  el  cualesneñeaSika; F`apSeOt¡'cISÓen adaeTai aaPpl:S "y, ill-mfi¡lt.iEk¿ i_ ÉJ:t_¿_±Í mÍÉ,On-S.cr CHunannddeOnSuee dP: :asne rtec;tt:md:sn ¡ #oSs
-+# "ePxeptíC: sóanrsaee elia nPor% eb:ea,. yd ;I#!¡ 'LcL-!fi:p!u_';eL:^¡-^dL;^;.:¡-^;:;:ju!gíaar idaOnn r: :e bPau.e dE ; #u :ze rpC:¡arag f¡Smli;: r
dteebs3irgáo se,xyp feenS au_rnSc:a:: €n :pFF?u¡í.;!.eílloís Í_.eícj!i;a;r'a:bc]:I:tfijr;! :f::mPernuteeb aeicf:]!: :¡Zd oPsO í:É lg:thaors
t;aSt:egcOeSé c!Óenn udneC/ : :S :e:3 nmC#n;:,;_I f;_:Cn_SL-^:;~-S!J:ír^i -i:ÁJÉ!eÉ; trepjier::Í,. eSF:a rdeeC#:T:Sa:O=oh enCoh OsSe
l am :et::iPaCldOen easea l up3ruLeCáL:; " # :.Vd;a ; í: ' ;tit;_-á J_i-_ri o^ ^a d_T i¡Í::ehCauhr=3 ''i<pFnad#:r:a=OTOdenc3a:ae+

-ident¡ficaron   deb¡damente   las   personas  que   se   aduce  deben   ser  llamadas  a   declarar

(quiénes,   cuántos,   nombre,   apell'ido,   cédula,   dirección   de   reslldenc'ia),   no   podría   el
Despacho   mantener   en   la   ¡ndefinlic¡ón   9,  suspenso   la   respuesta   a   la   pet¡ción   y   en
consecuenclia no se accederá a su ordenac,on.

5- Ahora bien,  respecto a que se decrete interrogatorio de parte al señor Omar Fernando
Torres  Lozano,  a  qu¡en  se  le  lindagará  sobre  el  linforme  técn'ico  desarrollado  al  Conven-io
No  O17  de  2013,  como  consecuenc-ia  de  la  com-is'ión  que  se  h'ic-iera  según  Resoluclión  160
de   2018  y  que  trajo  como   resultado  el   hallazgo  que  hoy  nos  ocupa,   con  el  fin   de
desv'irtuar lo  a" conten-ido y  probar lo  descrlito e.n.los descargos  (prueba  requerida  por el
apoderado  de  confianza  del  señor  David   Mauricio  Andrade  Ramírez  y  el  señor  Víctor
V¡zcaya  Ortíz),  resulta  importante  aclarar y  re'iterar  al  pet¡c¡onario  que  en  el  m¡smo  Auto
de  Apertura  de  lnvestigac-Ión  quedó.establec¡do  (artículo  noveno),  correr  traslado  del
informe  técn'ico  elaborado  por  el  equipo  aud¡tor  y ,que  soporta  el  hal'azgo  para  que  las
partes  presentaran  las  observac|Iones  al  m'ismo  segun  las  'ind-,cac¡ones del  artículo  117  de
la  Ley  1474  de  2011;  y que  a  pesar de  conocer  o  haber s¡do  notificado  deblidamente  del
refer',do  traslado,  'a  parte  que  representa  no.objetó  el  alud¡do  informe  o  se  pronunc-ió
sobre  el  part'Icular;  valga  dec'ir,  guardó  silenfio  y  ni  siqu'iera  al  momento  de  prestar  su
versión  libre  h-izo  alus'ión  o  cuest¡onó  el  menclorado  informe.  Además,  debe  aclarase  que
el    func¡onario    auditor   es   qu-Ien    aporta    el    insumo    p.ara    dar   ¡nliclio    al    proceso    de
responsab'ilidad    fiscal    y   en    ese    sentido,    d-icho    funcionarlio  .está    representando    'a
'instlituclionalidad fiscal  que se vuelve una sola  (equllpo aud-itor-equipo -invest'igador) y no es

de  rec¡bo entonces que  por desarrollar un trabajo const¡tuc'ional y legalmente establec¡do,
se   camb¡en   las   reglas   de  juego   al   querer   pasar  de   auditor-¡nvest'igador  fiscal   a   serlinterrogado  por  el  ¡mpl-icado,  cuando  prec¡samente  el  resultado  de  la  auditoría  es  el  que

obliga a los presuntos responsables a dar las expllicac¡ones correspond¡entes y a desv¡rtuar
s¡  es pos¡ble el  resultado de la auditoría a través de  medlios probatorlios que no contraríen
el  deb¡do  proceso.    Por  lo  d¡cho  entonces,  no  se  procederá  a  decretar  dicha  prueba  por
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Además,   c¡ertamente   se   observa   que   estas   personas   aparecen   relac¡onadas   en   una
pet¡ción  de  modificación  de  benefic¡arios  de  fecha  10  de  d¡c¡embre  de  2013,  la  cual  fue
atendida  eI  11  de  d-Ic¡embre  de  2013;  sin  embargo,  nada  se  d¡ce sobre  el  part¡cular en  el
¡nforme  final  de  supervisión  del  Convenio  No  O17  de  2013,  de fecha  31  de  dic-iembre  de
2013,   suscrito  por  el  señor  Víctor  V¡zcaya  Ortíz,  y  en  cambio  sí,  se  relacionan  como
benefic¡ar¡os al señor Ja¡ber Paloma, Cab¡ldo Bals¡Ilas y Resguardo Tinajas (ver cuadro);  es
decir,   resulta  ev¡dente  que  estas  últimas  personas  o  comun¡dades  nunca  sal¡eron  del
conven¡o   pero   como   se   d¡jo   en   el    ¡nforme   de   aud¡toría    no   fueron   debidamente
beneficiadas  (folios  145-164).  Así  entonces,  no  se  accederá  a  la  práct¡ca  de  la  referida
prueba,  s¡gu¡endo  las  ¡nd¡caciones  del   artículo   168  de  la   Ley  1564  de  2012  -  Código
General  deI  Proceso,  que  consagra:    ``El  juez  rechazará,  mediante  prov¡denc¡a  mot¡vada,
Ias     pruebas     ¡IÍc¡tas,     las     notoriamente     impertinentes,     las     inconducentes     y     las
manifiestamente  superfluas o  inútiles'J;  en  concordancia  con  lo  pert¡nente  del  artículo  212
del  Código  General  del   Proceso,  el  cual  señala:   "Pe£7-cy'oJn  ctie  /a  pnL,eba  y /,-m,'íacy-oZn  c7'e
iistiñ:;ñ-os.--(::.:j:El -juez  podrá ' l¡m¡tar  la  recepE¡Ón. de  lOS  teSt,¡mOn¡OS,.Cu_aL!d_O_ _LC_On_S.¡!_er_e_-iufic¡enteme`nte' esáarec¡-dos  los  hechos  mater¡a  de  esa  prueba,  med¡ante  auto  que  no

admite recurso''.

De otra paite, por considerarse conducente, pert¡nente y útil, se ordenará la práctica de
la  siguiente  prueba=  1|  Requerir  al  señor WILLIAM  CAVIEDES TORO,  representante  legal
de   CORPODESARROLLO   en    Liqu¡dac¡Ón    (prueba   solicitada    por   Ur¡eI    Sant¡ago    Pérez
Laverde,  apoderado  de  oficio  del  señor José  Anton¡o  Palom¡no  Acuña),  para  que  allegue
los  respect¡vos  informes  de  la  empresa  para  constatar que  el  señor José Antonio  Palomo
Acuña,  presentó renuncia  el  14 de diciembre de 2012 y s¡  no fue asÍ,  presente las razones
que sustenten  la  part¡cipac¡ón  de su  representado en eI  Convenio No O17 de 2013, dentro
de  los  quince  (15)  días  siguientes  al  rec¡bo  de  la  comun¡cac¡ón,  so  pena  de  incurr¡r  en
conducta  sanc¡onable  como  lo  establecen  los  artículos  81  y  83  del  Decreto-Ley  403  de
2020, con la observancia además de' artículo  10 de la Ley 610 de 2000i Qiregft:  Carrera
3  No  74-10  Barr¡o  Jardín  Valparaiso  de  lbagué  y  Correo:  £a±±!e£d_esproyectoS@_gmaj±±Qm
(foI-ios   634,   1002).   2-   Proceder   en   cuaderno   separado   :   la   averiguac¡Ón   de   bienes
muebles  e  ¡nmuebles y  cuentas  bancarias  a  nombre  de  los  imputados y  en  el  evento  de
ser  posible  se  ordenen  los  embargos  y  retenc¡ones  que  cubran  los  presuntos  faltantes
objeto  de  ¡nvestigación,  prueba  requerida  por el  apoderado judicial  del  tercero  c¡vilmente
responsable, garante,  La prev¡sora S.A.

En mér¡to de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Negar  la  práctica  de  las  pruebas  reque,idas  por  los  presuntos
responsables fiscales señor DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ, Alcalde Mun¡cipal
de  Nataga¡ma  para  la época de los he,chos, a través de su apoderado de confianza Andrés
Leonardo  Rub¡o Calderón;  el  señor VICTOR VIZCAYA ORTIZ, Secretar¡o de Agricultura,
Ganaderl'a  y  Med¡o  Amb¡ente -  Supervisor deI  Convenio  de  Cooperación  No  O17  de  2013;
el  señor WILLIAM  CAVIEDES TORO,  miembro junta  d¡rect¡va y representante  legal  de
la   Corporac¡ón   para   eI   Desarrollo.Integral   del   Ser   Humano   CORPODESARROLLO,   en
Liquidac¡Ón  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  Contrat¡sta  -  Conven¡o  de  Cooperac¡Ón  No  O17  de
2013;   y   por   el   apoderado   jud¡c¡al   del   tercero   c¡v¡lmente  ,responsable,   garante,   LA
PREVISORA  S.A,  doctor  FRANCISCO  YESH  FORERO  GONZALEZ,  por  ser  cons¡deradas
inconducentes,  ¡mpertinentes e  inútiles y de  conform¡dad  con  las  razones expuestas en  la
parte mot¡va de esta dec¡s¡ón.

ARTÍCULO  SEGUNDO|.  Tener  como  pruebas  las  aportadas  por  las  partes y  decretar  la
práct¡ca   de   la   s¡guiente   prueba,   por   ser   cons¡derada   conducente,   pert¡nente   y   útil,

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
T a r,nni'a o imDresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace respgnsable por su consulta o uso._1_J±__J_   _1   Clrlr1La copía o impresión de este documentO, le aa el Carac[er oc   iw uuiiiii,iauu   J  w ,|,Tv ilv IJy ..___ .,yr__._____  ,_ _
La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a üavés de la pagma web en el espacio dedicado al SGC. página 25 de 28
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Dirección

Nombre
Nit
Ca rgo

Di rección

Nombre
Cédula
Cargo

Dirección

Nombre
Ca rgo

Cédula y TIP No.
Dirección

Nombre
Nit
Cargo

Dirección

Nombre
Cédula
Cargo

hechos
Calle 6  No 8-56  Barrio Antonio  R¡caurte de  Nataga¡ma
Correo: ±±!±Qrvizcaya@yaho_Q±S   (folio 625, 961)

WILLIAM CAVIEDES TORO
93.335.895 de  Mar¡qu¡ta
Representante         Legal         CORPODESARROLLO
Corporación     para    el     Desarrollo    lntegral    deI    Ser
Humano     en      L¡quidación     NIT     900.420.288-0,     y
m¡embro junta  direct¡va.
Carrera 3  No 74-10  Barr¡o Jardín Valpara¡so de lbagué
Correo:     _caviedesproyectos@gma¡I.co_m_    (fol¡os    634,
1002)

MARÍA JOSÉ BESSOLO ALFARO
1.110.586.486 de lbagué
Apoderada  de  of¡c¡o  de  la  señora  MERCEDES  CRUZ
REYES -C.C NO 28.781.630
M¡embro Junta  Direct¡va  CORPODESARROLLO
NIT 900.420.288-O
Corporac¡ón     para    eI     Desarrollo    lntegral    del    Ser
Humano  en   L¡qu¡dac¡ón  /  Contrat¡sta  -  Conven¡o  No
O17 de 2013
Correos:  5120172076@estud¡antesunibague.edu.co y
areaderechoDubl¡co¢@unibague.edu,co   (fo[¡o 913)

PEDRO NEL OSPINA GUZMÁN
Apod,erado    de    confianza    de    la    señora    SANDRA
LUCIA ALDANA  PADILLA,  M¡embro  Junta  D¡rectiva
CORPODESARROLLO   en   Liquidac¡Ón   /   Contrat¡sta   -
Conven¡o  No O17 de 2013
79.489.969 de Bogotá y T.P 68.561 del C.S de la J.
Carrera 3  No  13-20 Ofic¡na 303 de lbagué
Correo :                  DedronelosDinaabociados@hotma¡l.com

(fol¡o  1088)

LUZ MARINA PINEDA
28.587IO22 de Anzoátegui
M¡embro Junta  D¡rect¡va CORPODESARROLLO
NrT 900.420.288-O
Corporación    para    el    Desarrollo    lntegral    de]    Ser
Humano  en  L¡qu¡dac¡ón  /  Contrat¡sta  -  Conven¡o  No
O17 de 2013
MZ 30 Casa  19  Barrio Dos de Junio - Ibagué
Celular:   3112345725  (folio 612)

URIEL SANTIAGO PÉREZ LAVERDE
1.234.643.486 de lbagué
Apoderado   de   oficio   del    señor   JOSÉ   ANTONIO
PALOMO ACUÑA -C.C NO 93.336.425
M¡embro Junta  D¡rect¡va  CORPODESARROLLO
NrT 900.420.288-O
Corporación    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser
Humano  en  Liqu¡dac¡ón  /  Contrat¡sta  -  Convenio  No
O17 de' 2013

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de ¢CNo Conti-olado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y contiolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC.
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